
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós 

(2.022) 

Auto No.            1094 
Proceso: Verbal – Pertenencia. 

Demandantes: Francisco Hurtado Ulloa  

Demandadas: Sociedad Inversiones Educativas y 

Financieras Ltda 

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00093-00 
 

Por reparto le correspondió a este despacho conocer del presente proceso. 

Ahora bien, del estudio realizado a  la  demanda  encuentra  esta  judicatura que 

de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se debe INADMITIR, para que dentro del término  de cinco (5) días, 

so pena de ser rechazada, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación que por estados se realice de la presente providencia,    sea 

subsanada de las siguientes falencias: 

 

1. ACREDITAR el envío de la demanda y sus anexos a los demandados, 

al igual que del escrito subsanatorio por medio electrónico, 

simultáneamente con la remisión          de la misma a la Oficina de Apoyo 

Judicial. (Inciso Penúltimo del Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. DETERMINAR la forma en que obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de la notificación a los demandados, bajo las ritualidades 

del Inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 
3. ALLEGAR a través del correo electrónico del Juzgado 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, como mensaje de 

datos las respectivas correcciones y documentos en archivos PDF, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y en 

consonancia con lo reglado en el artículo 82 y 89 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

mailto:j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fegh 
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